
SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO
DEPTO. PLANIFTGACIóN Y DESARROLLO ESTRATÉGICO

TARIFAS

MODIF'ICA RESOLUCION E)(ENTA NO 2130 DE 11
DE MAYO DE 2005, QUE FIJA ESTANDARES
PARA LA ACREDITACION DE LABORATORTOS
DE ANALISIS / ENSAYO .-

SANTIAGO, ,# l{' ftpi'i 
''{}iúb

/ VISTOS: Lo establecido en
ículo 3" letra o) de la Ley N' 18755, modificada por la Ley No 19.283; el artículo 1o letra c)

Decreto Exento de Agricultura No142 de 1990; lo dispuesto en las Resolución No 3678 de
, del Servicio Agrícola y Ganadero; 1o señalado en la Hoja de Envío N' 082 de 23 de enero

de 2006 del Departamento de Laboratorios y Estaciones Cuarentenarias Agrícola y Pecuarias Lo
Aguirre; el Decreto de Agricultura N" 49 del 05 de julio de 2005; lo indicado en la Resolución No
55 de 1992, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado, se fijó por Resolución No 520 de
1996 y sus modificaciones posteriores, todas de la Conhaloría General de la República y las
facultades que invisto como Director Nacional de la Institucíón.

R B S U E L V O :

1" .- MODIFíCASE el N" 9 de la resolución exenta
No 2130, de 11 de mayo de 2005, del  Servic io Agrícola y Ganadero, en los
siguientes términos :

"9o En el caso de ampliar las acreditaciones
existentes, el usuario procederá y pagará según lo señalado en las letras b, c y d
Etapa I y Etapa ll, del No 1, No2 y No3 señalados precedentemente, según
corresponda, y por cada técnica. Para el caso de ampliaciones relacionadas con
Laboratorios de Residuos en Productos Pecuarios, el usuario pagará 3 UTM por
las actividades clasificadas en las letras b) y d) de la Etapa I y l l  del N' 1 anterior
y pagará además lo consignado en la letra c) de la Etapa ll del mismo artículo".

fecha de su total tramitación.
2" La presente Resolución regirá a contar de la

ANOTESE Y COMI]NIQUESE

Distr ibución:
Dirección Nacional
Prctección Pecuaria
Protección Agricola
Laboratorios y Estaciones Curcntenuias Lo Aguime.
DIPLADES
DAF
Juridico
Auditoria I¡tema
Todo la Di¡ecciones Regionales SAG
Cc Encagados Regionales de Admi. y Finanza.
cc. Encargados de Planificación y Desarollo Estratégico.
Panes/Archivos

i t
No 

'rft "ix

i " i ,  l 14

. f""
, , , . r ,  . . !  i \

.-""'"'',i' L"" i ':
aq."-" ¡\*,1"-"o

L .. ."É'

6\coLD
Y (/ Y  O

I ornecro¡4
:¿ NACIOML )

sffi, NCISCO BAHAMONDE MEDINA.
DIRECTOR NACIONAL




